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Lanzan plan contra trata y 
tráfico ilícito de personas
Procuraduría sometió en 2017 a 60 personas por trata 

0 Los ministerios de De-
fensa, de la Mujer, la Policía 
y la Procuraduría, apoyan  el 
plan de la Cancillería.
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SANTO DOMINGO. El Minis-
terio de Relaciones Exterio-
res (Mirex) lanzó ayer el 
Plan Nacional de Acción 
contra la Trata de Personas 
y el Tráfico Ilícito de Mi-
grantes 2017-2020, que 
consistirá en una política 
pública efectiva para pre-
venir, combatir y asistir a 
las personas afectadas por 
estos delitos, según explicó 
el canciller Miguel Vargas, 
durante el acto.  

El Canciller, indicó, que el 
plan fue elaborado por la 
Comisión Interinstitucio-
nal contra la Trata de Per-
sonas y el Tráfico Ilícito de 
Migrantes (CITIM), presidi-
da por el Mirex, e integrado 
por otras 14 instituciones 
del Estado. Además, contó 
con la colaboración de 
otras entidades no guber-
namentales e internaciona-
les, y con el apoyo técnico y 
financiero de la organiza-
ción Misión Internacional 
de Justicia (IJM). 

Señaló que la trata de per-
sonas, sobre todo con fines 
de explotación sexual y de 
trabajos forzados, afecta 
principalmente a mujeres, 
niños, niñas y adolescen-
tes, y está considerado “el 
tercer negocio criminal, 
más lucrativo después del 
narcotráfico y el tráfico de 
armas.” 

Por ello -insistió Vargas- 
la importancia de esta nue-
va herramienta operativa 
intersectorial. “Estamos 
hablando de delitos trans-
nacionales, muchas veces 
mortales, siendo necesario 
que se aborde desde un en-
foque de corresponsabili-
dad, tomando en cuenta 
que la posición territorial 
del país como origen, trán-

sito, destino y retorno de 
migrantes, expone a nues-
tros nacionales y extranje-
ros a las redes de los grupos 
delictivos organizados.” 

El plan contiene tres ejes 
estratégicos: prevención; 
persecución y procesa-
miento; y asistencia y pro-
tección a las víctimas. Para 
el logro de estos objetivos 

se ejecutarán cinco progra-
mas: sensibilización y ca-
pacitación; cooperación in-
terinstitucional; apoyo de 
emergencia, retorno volun-
tario y reinserción integral; 
investigación social; y coor-
dinación transnacional. 

La presentación técnica 
del instrumento estuvo a 
cargo de la viceministra 
para Asuntos Consulares y 
Migratorios, Marjorie Espi-
nosa. 

Tráfico y trata 
Unas 60 personas fueron 
sometidas a la acción de la 
justicia el año pasado por 
el delito de tráfico y trata 
de personas, explotación 
sexual comercial, proxene-
tismo y tráfico ilícito de 
migrantes, informó ayer el 
procurador general de la 
República Jean Alain Ro-
dríguez. 

Aseguró, además, que el 
país está avanzando en el 
combate del tráfico ilícito 
de migrantes y trata de per-
sonas y valoró el trabajo en 
conjunto que se está ha-
ciendo con la Cancillería 
para la implementación de 
dicho plan, el cual dijo que 
viene a fortalecer la lucha 
contra esa práctica ilegal 
del crimen organizado. 

El Procurador, precisó 
que, “por meses los equi-
pos de la Procuraduría han 
trabajado concienzuda-
mente en el diseño de ese 
Plan Nacional de Acción, 
levantando estadísticas, 
suministrando insumos y 
aclarando el panorama de 
esta problemática en el 
país”. 

A la actividad asistieron 
funcionarios, diplomáticos, 
representantes de la socie-
dad civil y de organismos 
internacionales. 

“Estoy seguro de 
que juntos, con 
compromiso y 
dedicación, 
marcaremos una 
gran diferencia. 
No cabe ninguna 
duda” 
Jean A. Rodríguez 
Procurador General
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